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AYUDAS I+D  

Convocatoria: Becas FSEOM de intensificación / retorno de investigadores 

Entidad: Fundación Sociedad Española de Oncología Médica 

Fecha organismo: 15 de junio de 2017, envío formal y por E-mail 

Fecha OTRI: hasta las 14.00h del 12 de junio de 2017 

Cuantía: 1 beca por modalidad, importe: 30.000€/beca.  

La distribución de las becas se realizará en función de la calidad de los proyectos y la trayectoria 
investigadora del solicitante 

Características: Las Becas SEOM se dirigen a Investigadores Jóvenes, con acreditada trayectoria 
y motivación investigadora y que tengan iniciado un proyecto de investigación original, en el 
ámbito de la oncología, prioritariamente de carácter aplicado clínico-translacional, para su 
realización en España. 

Requisitos Solicitantes: 

• Médicos especialistas en Oncología Médica, requisitos específicos según modalidad: 

o Modalidad Intensificación: No haber trascurrido más de 12 años de la finalización 
del periodo de residencia de oncología médica. 

o Modalidad Retorno: Que hayan desarrollado una estancia en el extranjero superior 
a 1 año y vayan a incorporarse a un puesto de trabajo asistencial/investigador en 
un Centro Español. 

• Socios de la SEOM y al corriente en el pago de la cuota de socio. 

• Residencia permanente en España 

Documentación:  

• Memoria del Proyecto: Título, duración (máx. 12 meses), resúmen (máx. 250 palabras) 
Antecedentes y estado actual del tema, bibliografía más relevante, hipótesis, objetivos, 
metodología y Plan de Trabajo. 

• CV candidato y del grupo investigador (plantilla o modelo normalizado SEOM) 

• Plan de Difusión (impacto clínico y bibliometrico) 

• Medios disponibles (Los proyectos deberán contar para su ejecución, con soporte 
técnico y económico independiente de la dotación de la beca) 

Criterios de Evaluación: 

• Trayectoria del Investigador (últimos 5 años). 50% de la puntuación 

• Calidad del proyecto, teniendo en cuenta el interés científico 

• Metodología y desarrollo y la transferibilidad de los resultados a la práctica clínica 
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Más información: (enlaces a documentos, formularios, etc.) 

Bases: 
http://www.seom.org/seomcms/images/stories/recursos/BASES_BECAS_FSEOM_INTENSIFICACIO
N_RETORNO_CONVOCATORIA_2017.pdf 

Impresos: http://www.seom.org/es/becas-fseom-2017-de-intensificacion 

Documentación:  

Modalidad intensificación.- Trámite Compromiso Centro de liberar el tiempo establecido para el 
desarrollo de la investigación 

Modalidad Retorno.- Trámite Compromiso Centro de liberar el tiempo establecido para 
investigación y a incorporar a su plantilla durante, al menos, el año de duración de la beca 

Para ambas modalidades, se deberá remitir por E-mail la documentación exigida en las bases de la 
convocatoria: Memoria del proyecto, CV del candidato y del grupo investigador: descripción de la 
trayectoria docente e investigadora, en el formato establecido 

Presentación:  

1.- Enviar solicitud a través de la plataforma web de la SEOM 
2.- Imprimir la solicitud generada en papel, y remitirla en un sobre haciendo constar la 
modalidad de la beca, la fecha de solicitud y el nombre del I.P. a la siguiente dirección: 
  
Secretaría SEOM 
 C/ Velázquez, 7. 3º  
28001 Madrid 

Más Información en la F.SEOM:  

Marina Casanueva 
Teléfono 91.577.52.81  
E-mail: marinacasanueva.congresos@seom.org 
 

 

Persona de contacto en OTRI: 

Mar Bellver Benet  
E-mail: marb@ucm.es  
Tf. 91 394 84 15 
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